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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA PE INSERCIONJEI
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
loras: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial f) Hallarse en posesión, cuando me-
nos, del título de Bachiller en cualquiera
de sus grados.

cinco horas, de dos casos prá
versarán

éticos, que aceptada inexcusablemente por la Comi-i
Si'ón Gestora.de Madrid Sobre contabilidad En la calificación, el Tribunal estimará
adecuadamente los méritos, servicios ofi-ciales, práctica y conducta profesional
que por los concursantes se alegue.

Cuarta b) Sobre recaudación o inspección de
Contribuciones e Impuestos del Estado,
Provincia o Municipio.Secretaria.

—
Sección de Personal Las instancias solicitando tomar parte

en este concurso-examen, dirigidas al
excelentísimo señor Presidente de la Di-
putación, se presentarán durante un pla-
zo de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro ge-
neral de las oficinas centrales de la Cor-
poración (Velázquez, 89), en horas há-
biles de oficina^ reintegradas con pólizas
del Estado de 1,50 pesetas y timbre pro-
vincial de 0,75 pesetas y acompañadas de
los siguientes documentos:

Este ejercicio tendrá carácter general
para todos los. opositores declarados ap-
tos en el anterior.

JASES REGULADORAS DE LA PROVISIÓN, ME-
KANTE CONCURSO-EXAMEN, DE DOS PLAZAS
3E INSPECTORES PROVINCIALES NUMERA-
MOS ADSCRITO* A LOS SERVICIOS RECAU-
JAT0RI0S PARA LA INSPECCIÓN DE RENTAS
f TRIBUTOS RECAUD.ABLES POR ESTA DIPU-
TACIÓN Y GESTIONES DE APREMIO QUE A
1ST0S SE REFIERAN Y NO ESTÉN EXPRESA-
IE.NTE ENCOMENDADAS A OTROS FUNCIONA-

Undécima
Una vez terminado el tiempo concedi-

do, los examinados incluirán en sobre
cerrado los respectivos ejercicios que
hayan desarrollado, haciendo constar en
el mismo su nombre y apellidos, y nú-
mero que hayan obtenido en el sorteo.

Los aspirantes satisfarán por derechos
del concurso-examen la cantidad de 40
pesetas, cuyo pago se efectuará en el mo-
mento de presentar la instancia, a la que
deberá unirse el correspondiente recibo
justificante.

El tercero, que también tendrá carác-
ter general para todos los aspirantes
aprobados en el anterior, se referirá a
prácticas de diligencias de inspección «n
la forma que acuerde el Tribunal.

RÍOS DE LA CORPORACIÓN Los ejercicios se celebrarán en la fe-
cha, hora y local que determine el Tri-
bunal, con quince días de antelación, por
lo im:nos, a su comienzo y transcurridos
cuatro meses desde la fecha de esta con-
vocatoria, y los aspirantes actuarán, den-
tro de cada cupo, por el orden que les
haya correspondido en el sorteo que, a
dicho efecto, se celebrará una vez que
haya sido publicada la lista definitiva de

Duodécima

De conformidad con lo acordado por
1Comisión Gestora, en sesión de 14 de
psto del año, en curso, se convoca
oncurso-examen para proveer dos pla-
as de Inspectores provinciales numéra-
los adscritos a los Servicios Recaudato-
fos para inspección de Rentas y Tribu-ps recaudadles por esta Diputación y
festiones de apremio que a éstos se re-
leran y no estén expresamente encomen-
Padas a otros funcionarios- de la Corpo-
pción, con sujeción a las siguientes.

a) Certificación literal de nacimiento
del Registro civil, debidamente legaliza-
da, en su caso.

Para la calificación del segundo y ter-
cer ejercicio, cada miembro del Tribunal
podrá conceder de cero a cinco puntos
a cada opositor. La suma total se divi-
dirá entre el número de miembros que
hayan formado parte desde el momento
del examen. El cociente que resulte será
la puntuación obtenida.

b) Certificado médico expedido por
Profesor de la Beneficencia provincial,
acreditativo del extremo señalado en el
apartado c) de la base tercera.

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales. admitidos

Decimotercera
d) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Los opositores que no obtengan 2,50
puntos serán eliminados.

Los concursantes a quienes se adju-
dique plaza serán considerados como fun-
cionarios de la Corporación con todos los
derechos y deberes que reglamentaria-
mente tienen atribuidos, formando cuer-
po, bajo la denominación de «Inspectores
provinciales de Rentas y Tributos» ; bien
entendido que serán los recaudables por
la Diputación y gestión de apremio que
a éstos se refieran y que su función será
la que se desprende de su denominación
con la extensión prevista al comienzo de
esta convocatoria y que, además, en todo
caso, la Corporación se reserva la facul-
tad de utilizar el servicio de estos Ins-
pectores en funciones similares adecua-
das a su aptitud.

BASES e) Documento acreditativo de estar
comprendido en alguno de los grupos a
que se reservan las plazas, si el concur-
sante aspira a ellas en tal concepto.

La suma de puntuaciones obtenidas
constituirá la definitiva.Primera

Pi
'

. e-i numero de plazas a cubrir es el de
tos* dotadas con la retribución de 6.000
osetas anuales y aumentos por quinque-
j'os en cuantía del 10 por 100 del sueldo

1"« tengan asignadas estas plazas al
ncimiento de cada período quinquenal.

Octava

f) Título de Bachiller en cualquiera
de sus grados, testimonio -notarial del
mismo o justificante de tener hecho el
pago 'de los derechos de expedición; y

Elipbunal que ha de juzgar los ejer-
cicios estará integrado por el Presidente
de la Corporación o Vocal Gestor en
quien delegue; los miembros de la Junta
de Servicios Recaudatorios; un represen-
tante de la Comisión de Personal; un
tepresentante del Profesorado Oficial; un
represe liante de la Comisión Pro.-incial
de Reincorporación de Combatientes al
Trabajo, y el representante de la Direc-
ción General de Administración Local,
si este Organismo hiciera uso de las fa-
cultades que le confieren 'as ("isposicio-
nes legales rigentes.

g) Cuantos documentos se estimen
justificativos de méritos, servicios pres-
tados, etc., etc.L En la provisión de estas plazas será* aplicación lo establecido en la Ley de

h de agosto de 1939 y Orden del Mi-
sterio de la Gobernación de 30 de oc-
pbre del mismo año.

Segunda

Quinta
Los aspirantes deberán consignar en

su instancia el cupo por el cual optan. El horario y condiciones de trabajo se-
rán los que la Corporación determine.

Sexta
Tercera

¡fi
~°s aspirantes deberán reunir y jus-

«car documentahnente las siguientes
adiciones:

Para resolver los empates que surjan

en la calificación definitiva de los ejer-
cicios y determinar un orden de prefe-

rencia entre los concursantes, se tendrá
presente la escala al efecto establecida
en la norma g.» de la Orden de 30 de

octubre de 1939-"*

Actuará de Secretario el que lo es de
la Junta de Servicios Recaudatorios.

Decimocuarta

Los nombrados deberán tomar pose-
sión de su destino en el término impro-
rrogable de treinta días, contados desde
la fecha en que se les notifique su de-
signación. Transcurrido dicho plazo sin
hacerlo, se les considerará decaídos en su
derecho a ocupar plaza.

Novenaj" Ser español.
r

) Haber cumplido veinticinco años
"o exceder de los cuarenta y cinco el'
mo día del plazo que se otorga para

¡Presentación de instancias. De esta

Oria? 0'0" máxima se exceptuará al per-

trV ¡
qU? actualmente está prestando

k .1CI° en la Corporación y cuya forma
\u25a0egreso hava sido la de oposición o

o,
'

.¿™ padecer defecto físico que le
sloilite para el ejercicio del empleo.

t hahp e°er de antecedentes penales
t\ ". °bservado buena conducta.
L ser adictos al Glorioso Movimien-

ier (fu0^1' circunstancia que, caso de

far^
ha oer sido funcionario, se acredi-

Col^?" certificado de depuración políti-

r-rminados los ejercicios, será formu-
lada por el Tribunal la opoituna pro-
puesta, come resultado de sus califica-
cionos, que someterá para su aprobación
a la Comisión Gestora, por la que serán
otorgados, en la forma prevista por -las
bases de convocatoria, los nombramien-
tos definitivos de Inspcctcres provincia-
les &: Kiotas y Tributo-

Séptima

Los ejercicios de este concurso-examen
serán tres: \u25a0 \u25a0

,
j

El primer ejercicio consistirá ep oes-

arrollar oralmente, durante el plazo má-
ximo de una hora, un tema sacado a la

suerte, de cada una de las tres materias

del programa. La calificación de este

primer ejercicio será la de aptos o ex-

cluidos, no pudiendo estos *'t«™» *<>;
mar parte en los ejercicios segundo y

ejercicio consistirá en la

resolución escrita, durante el plazo tfe

Madrid. 12 de noviembre de 1945.
—

El Presidente (firmado).

PROGRAMA QUE HA DE RBGIR PARA LA REA-
LIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DEL CON-
CURSO A QUE SE REFIERE LA PRECEDENTE

Décima CONVOCATORIA

El Tribunal no podrá actuar con me-
nos de cinco de sus miembros; y la pro-
puesta que eleve, como resultado de sus
calÜVaeiores, que nunca pod.á compren-
der mavoi número dj aprobados que el
de plazas objeto de la convocatoria, será

DERECHO ADMINISTRATIVO

'i.° Concepto de la Administración
pública.

—
Concepto delDerecho Adminis-

trativo.
—

Sus fuentes.
—

La codificación
administrativa
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2.a Potestades de la Administración
Estudio especial de reglamento.

i m

8.° Rendición de cuentas .—Cargo y
data ; clases de ésta.

—
Partidas fallidas.

Adjudicación de fincas a la Hacienda.

Pérez Martín (Mariano). —
ídem mé-

dico.
Madrid, 13 de noviembre JP*El Ingeniero Jefe, P. M. SaZIFS
(G- C-3-987) (o.4.S3.0 El acto administrativo ; su con-

cepto, clases y requisitos.
—Revocación

del acto administrativo.

Sánchez Benito (Saturnino). —ídem pe-
nales.9.0 Reglamento de Inspección de la

Hacienda Pública. —Inspección de tribu-
tos.

—Comprobación, omisión, ocultación
y defraudación.4.0 El servicio público.

—
Concepto y

clasificación.
—

Concesiones administrati-
vas._Contratos de obras y servicios pu-

Sánchez LajarinM
pen ale

Sánchez del Arco y Rodríguez
ídem toda la documentación.

(Liberato).—Idem

Terminadas y recibidas las hde construcción del trozo prim^C. L.de Brea a la de Ajalvir a ¿ftremerá por Orusco, se hace S-Aque con arreglo a lo que determ n

""
el artículo 65 del Pliego de cond cbnes generales, cuya aclaración v¡ü
canee se fijó en las Reales ordene,
de 9 de marzo y 31 de juliode iqoo
se devolverá la fianza al contratóde dichas obras, don Enrique Garcíadel Valle, después de haberse acreditado por medio de certificación delas Alcaldías de Brea y Orusco e '
la provincia de Madrid, y AlmogiJ
ras, en la de Guadalajara, en cuyd
términos radican las obras contrata!das, que no se ha entablado reda]
macón judicial alguna por daños oiimporte de materiales que sean del
cuenta suya, o en la Magistratura]
de Trabajo, en concepto de jornale]
o accidentes ocurridos en las obras.

10. Reglamento de Inspección de la
Hacienda pública. —

Denuncia pública.—
Penalidades.'. —Participaciones en multas.
Deberes y responsabilidades de los Ins-
pectores.

blicos.
"5.0 Los funcionarios públicos.

—
Su

nombramiento.— Derechos, deberes.' y res-
ponsabilidades.- -Clases Pasivas.

6.° Organización administrativa.
—

Principios de la misma.
—Centralizado';

y descentralización.
7.0 Administración Central.

—El Jefe
del Estado..

—
Los Ministros.

—
Cons.ejo

de Ministros.
—

Subsecretarios "Directo-

res generales.
—

Acción administrativa de

cada uno de ellos.
8.* Los Ministerios en España.—Exa-

men eípecial de los de Gobernación y Ha-

Serrano Mollinero (Ceferino). —
ídem

partida nacimiento y adhesión.
Tamayo Soto (Mariano).

—
ídem mé-

dico.
11. Concepto de la Inspección. —Fir-

ma y carácter de la actuación de los Ins-
pectores.

—
Actas de Inspección.

—
Clases

de las mismas.

Asimismo se hace saber que, según lo
acordado por la Comisión Gestora en se-
sión de 30 de octubre último, al conceder
el reingreso al servicio activo al Guarda
del Colegio Provincial de San Fernando,
en situación de excedencia voluntaria,
Hilario Robles Campos, debe entenderse
excluida dicha plaza de las comprendidas
a efectos de provisión en las Bases de
convocatoria fecha 4 de octubre último.

12. Normas especiales sobre inspec-
ción del impuesto de Consumos de Lujo.

13.. Reglamento de los Servicios Re-
caudatorios de la Diputación Provincial
de Madrid.

14- Impuesto de Consumos de Lujo.
Naturaleza de este Impuesto. —Sujeto y
objeto del mismo.

—
Sanciones.

cienda.
g.° La Administración Local.

—
bu ré-

gimen jurídico.—Gobernadores civiles y
Madrid, 17 de noviembre de 1945.

—El
Secretario, Filiberto López.

15. Orden ministerial de Concierto
con la Diputación Provincial de Madrid
del impuesto de Consumos de Lujo.—
Estudio especial de los epígrafes concer-
tados.

provincial.
—

Presupues-

tos—Examen de sus principales ingre-
SOSJB

CONCURSO OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA

PLAZA DE INSPECTOR VETERINARIO DE NU-

MERO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL, DO-
16. Forma de exacción de aquellos

epígrafes. —
Conciertos con los gremios ;

constitución y funcionamiento de éstos.
Declaración jurada. —Liquidación.—For-
mas de efectuarse los ingresos en la- Di-
putación por los tres sistemas.

TADA CON EL HABER ANUAL DE
7.OOO PESETASB^^^Diputación Provincial de Madrid.

Su régimen interno—Estudio de sus dis-
tintas dependencias. . ,

12. El Municipio.—Su régimen jurí-

dico.—Organización y competencia.-*
Municipalización de servicios.

—
El-Insta

tuto de Estudios de Administración Lo-

C3.1*
13. Hacienda municipal.—Presupues-

tos._Examen de sus principales ingre-

\u25a0Al expresado efecto y.de conformiJdad con lo prevenido en la Real orJ
den de 3 de agosto de 191o, dos AlcalJ
des de los referidos Ayuntamientos]
deberán remitir a esta Jefatura dq
Obras Públicas de Madrid, en ei
plazo de treinta días, a partir de la
publicación de este anuncio en el
Boletín Ofiqul de la provincia, ia
expresada certificación, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia]
o de la Magistratura de" Trabajo, sel
gún los casos, que se participe ai
aquéllos la presentación de reclama!
ciones contra el contratista. Si pasaJ
do dicho plazo no se recibiera 'a ceJ
tificación, se entenderá que no se hm
presentado reclamación alguna.

ANUNCIO

17. Concepto de la aportación forzo-
sa municipal.— Cuantía de la misma.

—
\u25a0

Períodos de pago.
—

Trámites previos al
ejecutivo.

—
Procedimiento ejecutivo en

esta materia.

Para debido conocimiento de los aspi-
rantes y personas interesadas en el pre-
sente concurso, y salvando error consig-
nado en la Base 8.a, párrafo 2° de esta
convocatoria, se hace público que su tex-
to deberá entenderse redactado en la for-
ma siguiente: «En la calificación de los
ejercicios, los miembros del Tribunal po-
drán otorgar de o a 10 puntos, precisán-
dose, para aprobar en cada uno, el pro-
medio de los que corresponden a aqué-
llos, con mínimo de 5 puntos».

sos 18. Rentas y exacciones provinciales
y municipales.

—
Recargos provinciales

en arbitrios municipales. —
Ordenanzas

de exacciones.— -Defraudación y pres-
cripción.

> administrativQ«
Recursos gubernativos.

15. Lo contencioso-administrativo.— <

Organización, materia y procedimiento.
16. Procedimiento económico-admi-

nistrativo.—Recurso de reposición.
—

Pin-
- (G.—3.628)

Madrid, 17 de noviembre de 1945.
—

El
Secretario, Füiberto López.mera y segunda instancia

CONCURSO EXAMEN PARA PROVEER DIVER-
SAS PLAZAS DE SUBALTERNOS, VACANTES
EN LOS SERVICIOS GENERALES DE PORTEA
RÍA V PLANTILLASDEL PERSONAL AUXILIAR

DB LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES

DERECHO POLÍTICO

i.° Concepto del Derecho político.—

Sociedad y Estado.
—

Sus elementos.— >

Manifestaciones históricas del Estado.
Jefatura de Obras Públicas de

DE BENEFICENCIA la provincia de Madrid Madrid, 10 de noviembre de 1945,
El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.2.° Fines del Estado.— Actividad del

Estado.— Poderes y funciones.
3.° Concepto de la Nación.—La Na-

ción como unidad de destino.
4.0 El nuevo Estado español.

—
Sus

fundamentos.— El Alzamiento nacional.
Decreto de Unificación.

5.0 F. E. T. y de las J. O. N. S«
como Partido único.— Idea de los 26 pun-
tos._Resumen de sus Estatutos.

6.° ElCaudillo.— La Junta Política.—
ElConsejo Nacional.— La Secretaría Ge-

neral.—Instituto de Estudios Políticos.
7.0 El Nuevo Estado desde el punto

de vista social.—El Fuero del Trabajo,

El Sindicato.— Servicio Social de la Mu-

jer..
8.° Las Cortes Españolas—Antece-

dentes históricos y significación actual.—
Composición y funcionamiento.

ANUNCIO (G. C-3.944) (O.—8.676)
Terminadas las obras de ensanche

del afirmado entre los puntos kilomé-
tricos 12,018 y 20,550, de la carrete-
ra nacional de Madrid a Francia por
Barcelona, se hace saber- que con
arreglo a lo que deternvna el artículo
65 del pliego de condiciones genera-
les, cuya aclaración y alcance se fijó
en las Reales órdenes de 9 de marzo
de 1909 y 31 de juliodel mismo año,
se devolverá la fianza al destajista
de dichas obras, la Empresa Cons-
tructora «Corsan», S. A., después de
haberse acreditado por medio de cer-
tificación de las lAlcaldías de Bara-
jas, San Fernando de Henares y To-
rrejón de Ardoz, en cuyos términos
municipales radican las obras desta-
jadas, que no se ha entablado recla-
mación judxial alguna por daños o
importe de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o ac-
cidentes ocurridos en la obra.

De confomidad con lo dispuesto en la
Base 11 de las de convocatoria de este
concurso, se previene a los aspirantes
presentados y que a continuación se re-
lacionan, deberán presentar en las Ofici-
nas de laSección de Personal, para com-
pletar sus respectivas documentaciones, y
durante el plazo máximo de diez días,
contados a partir de la fecha de esta con-
vocatoria, los documentos que a conti-
nuación se indican:

PROVIDENCIAS JUDICJALE
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Alonso González (Felicísimo). —
Falta

certificado de ex combatiente.
Asensio Escobar (Fortunato).

—
ídem

penales.

EDICTO

Por el presente, que se expide cun*

pliendo lo dispuesto por el J[uzga«
de primera instancia número cinco, d<

Madrid, en los autos promovidos poi

la Compañía Hipotecaria, contra do

Luis Parrilla Niño, para la efectiyid»
d'e un préstamo hipotecario de seis m-

pesetas, se anuncia la venta en pu «j
ca subasta, por primera vez, de la \u25a0

Barrio y Barrio (Ángel).
—

ídem toda
la documentación.

Díaz Lorenzo (Agustín). —
ídem ex

combatiente.LEGISLACIÓN RECAUDATORIA Y.
SOBRE INSPECCIÓN DE RENTAS, Esteban Pascual (Alberto).

—
ídem mé-

dico y ex cautivo.TRIBUTOS O EXACCIONES

i.° Estatuto de Recaudación.
—

.Títu-
los de que consta.

—
Concepto del Ser-

yicio Recaudatorio y períodos de la re-
caudación.

Fernández Alcalde (Antonio).
—

ídem
penales yex combatiente.

Fernández Montes (José Julio).
—

ídem
partida de nacimiento y ex combatiente. guíente :

Fernández Toimil (Casimiro). —
ídem

partida de nacimiento.
Alexpresado efecto y de conformi-

dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, los Al-
caldes de los referidos jAyuntamien-
tos deberán remitir a esta Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, en el
plazo de treinta días, a partir de la
publicación de este anuneo en el Bo-
letín Ofiqialde la provincia, la ex-
presada certificación, en vista de la
comunicación de los Juzgados muni-
cipales o de primera instancia, o de
la Magistratura de Trabajo, según
los casos, en que se participe a aqué-
llos la presentación de reclamaeones
contra el destajista. Si pasado dicho
plazo no se recibiera la certificación
se entenderá que no se ha presentado
reclamación alguna.

Finca
2.° De los obligados al pago y con-

ceptos' por los que se puede tener esta
obligación.

Una casa situada en esta cap» _
en d barrio de la Guindalera, y su

lie denominada de Ardemáns, nu^
ro veintiuno provisional, q»»e .c . s
de planta baja para dos viyien
conteniendo dos patios a su tes

ocupa una superficie de setenta yj
co metros cuadrados y sesenta
decímetros, o sean novecientos st^
ta y^uatro pies cuadrados ye
ta centésimas de otro ;y una» • K[ a
frente, al Este, con lamenciona^
lie de Ardemáns; por la <Ser"--¿eSte
trando, o Norte, y al testero"
con terreno del que formo pan To
que está edificada, propio as

más Torres, y por la >zquie^'rOV¡sio
con casa número diecinueve K

García San Pedro (Francisco).
—

ídem
toda la documentación.

3.0 Zonas recaudatorias.—Enumera-
ción de las de Madrid.

—
Recaudadores: González Carbajo (Pedro). —

ídem pe-
nales y médico.

Su nombramiento en el sistema actual.
—

Normas reguladoras de sus funciones. González Sánchez (Ángel).
—

ídem toda
la documentación.

4.0 Procedimientos de recaudación.
—

>

Ligero estudio de cada uno de ellos, ex-
cepto del ejecutivo.

Fernández Gallardo (Segundo). —
ídem

adhesión.
Llórente Alias (Sérvulo).

—
ídem médi-

co, penales y ex combatiente.5.0 Recaudación en período ejecutivo.
Grados* del apremio.

—
Embargo ; su or-

den.
—

Bienes exceptuados.
Martín Gómez (Félix)..

—
ídem médico.

Martínez Jiménez (Basilio).
—

ídem par-
tida de nacimiento, médico y penales.6.° Depositarios de bienes.

—
Tasacio-

nes y subastas de bienes muebles y se-
movientes.

—
Terminación del procedi-

Muñiz Barreña (Abdón).— ídem adhe-
sión.

7.0 Venta de inmuebles.
—

Requeri-
miento a los deudores*.

—
Anuncios y not-

ificaciones.
—

Subasta o remate de fincas.

miento, Muriel Esgueva (Marcos).
—

ídem mé-
dico.

Pedrosa Fernández (Manuel).
—

ídem
médico.
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! ¿ e Ha referida calle de Arde-

ffl
TTn 'solar situado en ésta capital, en, barrio de la Guindalera, y su ca-

íde 4rdemáns, que formó parte de

icasa descrita anteriormente. Linda :
su "frente, al Este, con la citada

"alie;por la derecha, o Norte, con la
c
asa número veintiuno de la misma

calle ;P°r la »zquierda ' °Sur > con la

sasa de cuya finca se segrega, y por

el Oeste, o fondo, con terreno de don
Tomás Torres ; las líneas de fachada

v fondo miden cada una dos metros

veinte centímetros, y las de la derecha

e izquierda, nueve metros setenta

céntimos cada una, cuyas cuatro lí-
neas forman una superficie de vein-
tiún metros treinta y cuatro decíme-
tros cuadrados.

Tasadas en la cantidad' de diez mil
quinientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores :

=*
Los linderos descritos comprenden
una superficie plana de trescientos
metros cuadrados, de los cuales ocu-
pa lo edificado una superficie de dos-
cientos setenta y siete metros cincuen-
ta centímetros cuadrados.

que se trata aparece con más porme-
nor reseñado en los autos de que se
trata.

oial y de esta vecindad, representada
por el Procurador don Joaquín Aícúa
y defendda por el Abogado don
Abraham Vázquez, contra don Nicolás
Torraba Díaz Terán, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se descono-cen, y declarado en rebeldía, me-
_diante su incomparecencia, sobre
reclamación de cantidad, intereses y
costas; y ...

Dado en Madrid, a nueve de no-viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.—El Secretario, Lu:s Moli-
ner.—El Juez (firmado).

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en. la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día
veintiocho de^ diciembre próximo, a
las once y media de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes :

(A.—5.419)

JUZGADO NUMERO 20

Fallo
EDICTO Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelanté ;hacer trance y
remate de los bienes embargados y
que en ,1o sucesivo puedan embargar-
se al deudor don Nicolás Torralva
Díaz Terán, y con su producto ente-
ro y cumplido pago a la acreedora
doña Angeles Bruzón Cario de las
responsabiPdades por que se despa-
chó, o sea de la cantidad de veinti-
cinco mil pesetas, importe del prin-
cipal reclamado, los intereses legales
y las costas, que expresamente se
imponen a dicho deudor.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará en Estra-
dos e insertará su encabezamiento y
parte dispositva en el ((Boletín Oficial
del Estado» y en el de esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Fructuoso Cid.—(Rubricado.)

Primera En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez- de primera instancia núme-
ro veinte,. de esta capital, en providen-
cia del día de hoy, dictada en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de la Compañía Española de
Propaganda, Industria y Cinemato-
grafía, S. A., representada por el Pro-
curador don Serafín Palacios de la
Fuente, contra don Rafael García Va-
llejo, sobre pago de cinco milpesetas,
gastos, intereses y costas, se sacan de
nuevo, por primera vez, a pública su-
basta, los bienes embargados a dicho
demandado, siguientes :

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de veinte mil pesetas fijada
por las partes en la escritura de cons-
titución de.hipoteca, y no se admiti-
rán posturas que sean inferiores a di-
cha cantidad. .

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de la expresada cantidad señalada
como tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiuno de di-
ciembre próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho. tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto una
cantidad igual, por lio menos, al diez
por ciento efectivo del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera Un tresillo compuesto de dos buta-
cas y un sillón de madera, tapizados,
valorados en 1.250 pesetas.

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero. Una mesita centro, de madera, ta-

sada en 150 pesetas.Cuarta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecarla se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

Una máquina de escribir marca
«Underwood», modelo 5, número
1.769.792/5, valorada en. r.500 pe-
setas.

Publicación
iLeída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor. Juez que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el local de su Juz-
gado en el día de su fecha, de que
doy fe.—Madrid, qunce de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cinco. —

Ante mí, Pedro Pérez Alon-
so.

—
(Rubricado.)

Un comedor compuesto de una
mesa cuadrada, un aparador y seis
sillas, madera de nogal, tapizadas,
siendo su vallor 1.290 pesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que re-

ción.
Quinta Dos sillones de madera de nogal, ta-

pizados en verde, valorados en 600
frenda

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, sí los hubiere, al
crédito dei actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

pesetas

Que se entenderá que todo licitador
acepta, como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, el cual po-
drá hacerse a calidad de cederlo a un
tercero.

Un piano marca «B. Corredera»,
tasado en 1.250 pesetas.

Y mediante al estado de rebeldía
en que se encuentra y desconocerse
el actual domicilio oparadero del de-
mandado don Nicolás Torralva Díaz
Terán, se le notifica la sentencia an-
teriormente inserta por medio de la
presente, que se expide para su pu-
blicación en el ((Boletín Oficial del
Estado» yer) el de esta provincia, en
Madrid, a quince de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
El

Secretario, Pedro Pérez Alonso-

Total, 6.040 pesetas
El remate de los expresados mue-

bles tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia
número veinte, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso ter-
cero, el día siete de diciembre próxi-
mo, a (las once de su mañana.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia, con la an-
telación expresada, se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, Ledo. José

Torres— El Juez, José Luis Ponce de
León y BellosoB

Y se advierte
Que para tomar parte en el mismo

es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos, de la
tasación .

(A.—5.421)
Dado en Madrid, a quince de no-

viembre de mil novecientos cuarenta y
cinco.— El Secretario, P. S. (íirma-
do).-El Juez (firmado).

JUZGADO NUMERO 6
(A.—5.417)

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de
ésta ;y

edicto

(A.-5.416) JUZGADO NUMERO n En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,

Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, con fe-
cha de hoy, en los autos de procedi-
miento judicial sumario promovidos
por el Procurador señor Avila Plá, en
representación, de don Luis Cardenal
Pérez, contra don Luis Sánchez Tem-
bleque y Pardiñas, para hacer efecti-
vo un préstamo hipotecario de quince
mil pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, la
siguiente :

JUZGADC) NUMERO 8 Que los referidos muebles se hallan
depositados en poder de don Ricardo
del Río Montero, vecino de esta ca-
pital, calle de las Delicias, número
treinta, quien está obligado a exhibir-
los a los que deseen ser 'licitadores.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por este Juzgado
de primera instancia número once, en
ei juicio declarativo de menor cuan-
tía seguido a instancia de don Juan
José Pérez Vázquez, contra doña
Eugenia Terrero Nájera, se anuncia
por el presente la venta en pública
subasta, por primera vez, del crédito
de ocho mil ¡pesetas que ostenta la

demandada señora Terrero contra el
demandante don Juan José Pérez
Vázquez, consistente en determinada
fianza. c .

El remate tendrá lugar en la bala

audiencia de este Juzgado el día tres

de d'ciembre próximo, a las doce de

su mañana, previniéndose a los lici-

edicto

°on José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez municipal número ocho,
en funciones de primera instancia,
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de Jo

en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario del ar-
bculo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria insta la Compañía Hipo-
tecaria (antes la Cooperativa Hipote-

contra don Dionisio Sariñana
¿arcefio, para la efectividad de un
redito, se anuncia la venta en públi-~

subasta, po^ término de veinte
Q'as, de Ja siguiente

edicto

Dado en Madrid, a doce de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cinco.— El Secretario, José Cabello.

—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Alberto García Martínez.

(A.—5.420)

FincaJUZGADO NUMERO 3
En Collado Mediano. Casa hotd en

construcción en la carretera del Guada-
rrama, que constará de sótanos y dos
plantas. El solar o terreno que ocupa
linda : al Sur, p frente, en línea de
sesenta metros y noventa centímetros,

con dicha carretera ; al Oeste, o iz-
quierda, entrando, en línea de ochen-
ta y ocho metros cincuenta centíme-
tros, con finca dé don Alfonso Repi-
so y otro ;al Este, o derecha, entran-
do, en ilínea de cincuenta y nueve me-
tros, con finca de Francisco García ;

al Norte, o fondo, en línea de treinta
y seis metros ochenta centímetros, con
terreno de la vía férrea, sumando es-
tas cuatro líneas una superficie de dos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado de primera
instancia número tres, de esta capi-
tal, y de que se hará mención, se ha
dictado la sentencia que, copiada en
su parte necesaria, es como sigue :

Finca
Lnacasa que consta de cuatro plan-
» divididas en ocho cuartos, situa-

chad" "a ciudad de Cuenca, con fa-aua al camino de San Antonio, sin
el K

r° que la distinga. Linda : por

mén con finca de doña Josefa Ji-
Ve r> • no' h°y de don Celedonio
bb h ?.J aro»1; al Este, con la ram-
refer-x nta Isabel i al Sur ' con la

0^ da doña Josefa Jiménez, y ale> con camino de San Antonio.

tadores : u-**„

Ou** dicho crédito sale a subasta,

por pnmera vez, y por el tipo de mil

veinticinco pesetas, en que ha sido

tasado, no admitiéndose posturas que

no cubran las dür terceras partes del

En la villa de Madrid, a quince de
novembre de mil novecientos cuaren-
ta v cinco.

—
El señor don Fructuoso

Cid Abad, Juez de primera instancia
número tres, de la misma ;habiendo
visto los presentes autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de
doña Angeles Bruzón Cario, mayor
de edad, viuda, sin profesión espe-

"Pa^tonu-r parte en el remate ha-,
brán de consignar prev jámente los

licitadores el diez por ciento de la

ndicada suma, sin cuyo requisito no

S admitidos, y que el crédito de



mil ochocientos ochenta y dos metros
y quince decímetros, de la que se ha-
llan edificados trescientos diez metros
cuadrados y el resto destinado a jar-
dín. Esta finca está circundada por
una verja, y dentro de la superficie de
la misma se está construyendo un ga-
raje.

acordado hacer un segundo emplazamien-
to al demandado don Máximo Herradón
Albiac, cuyo actual paradero se descono-
ce, p>or medio del presente edicto, en la
misma forma que el anterior, señalándo-
le para que comparezca el término de
cinco días improrrogables, con .aperci-
bimiento de que si no lo verifica se le de-
clarará en rebeldía y se dará por contes-
tada la demanda por parte del mismo.

JUZGADO NUMERO 11 Una máquina de escribir«Royal,,, teclado universa?grande, número 14-92-1. 600.4J*"0
perfecto estado dé fundonamiííi n
en muy buen uso, sin ser nueva Y

Dicha maquina ha sido valorada.la suma de mil setecientas cincuen"pesetas, que s^rve de tipo para £* a
basta, que se celebrará elpróximoTuno de diciembre, a las once detmañana, en la Sala audiencia de 4.Juzgado, sito en la carrera de SanFrancisco,, número ocho, piso segúndo, de esta capital, previniéndose-

Que no se admitirán posturas queno -cubran las dos terceras partes delprecio tipo; y

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez de
instrucción número 11 accidental de
esta capital.
Hago saber :Que por auto dictado por

la Sala de instancia número 1 de la Co-
misión Liquidadora de Responsabilidades
Políticas, de esta capital, de fecha 17 de
octubre de 1945, se declaró sobreseído
provisionalmente el expediente seguido
ante este Juzgado contra «Joaquín Anisis
de Lucas, por lo que quedan a disposi-
ción del mismo todos sus bienes y se tie-
nen levantados cuantos embargos y me-
didas precautorias se hubieren realizado
en el citado expediente.

Para cuyo remate, que se celebra-
rá en la Sala audiencia de .este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiséis de diciembre próximo,
a las once de su mañana ;haciéndose
constar :

Y para que sirva de segundo empla-
zamitento en forma legal a don Máximo
Herradón Albiac, de ignorado domicilio
y paradero, expido la presente, que sur-
tirá todos los efectos legales proceden-
tes, y la firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 14 de noviem-
bre de 1945.

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (firmado).
—

El Secreta-

3.993 \u25a0

Que dicha finca sale a subasta en
Ja cantidad de veinticinco mil pese-
tas, en que fué tasada, no admitién-
dose postura alguna que sea. inferior
a dicho tipo.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 13 de noviembre de
1945.

—
Visto bueno: El Juez, Leopoldo

Duque Estévez.
—

ElSecretario, LuisMo-
liner.

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado
0 estableemiento destinado al efecto
el diez por ciento de la expresada
suma.

(C—3.879)

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo.

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS (B.—28.988)

JUZGADO NUMERO 7
El señor Juez de instrucción número 7,

de esta capital,
JUZGADOS MUNICIPALES La máquina referida" se encuentradepositada e¡n el domicilio del deman-

dado don Rodolfo Fernández Rojas"
calle del Marqués de Cubas, número
veintitrés, piso primero derecha, don-
de puede ser examinada.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ;y

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la Provincia, hace saber :Que
en el expediente de responsabilidades po-
líticas seguido en dicho Juzgado con el
número 101, contra don Julio Luelmo y
Luelmo, Abogado del Estado, y cuyo ac-
tual domicilio o paredero se desconoce,
se ha dictado por la Sala primera de ins-
tancia de la Comisión Liquidadora de
Responsabilidades Políticas, con fecha 26
del pasado septiembre, auto de sobresei-
miento provisional, por virtud del cual
quedan sin efecto todas las medidas pre-
cautorias en dicho expediente adoptadas,
y que por virtud de tal pronunciamiento
han quedado a la libre disposición del in-
culpado todos los bienes a él pertenecien-
tes.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Don Isidro Pérez Frade, Juez muni-
dpal propietario, del Juzgado nú->
mero seis, distrito del Hospicio, de
esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a d:ecinueve de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.— El Secretario (firmado).
El Juez municipal, Jesús Riaño.

Que ¡as cargas y gravámenes ante-
riores y 'las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en 'la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Hago saber :En virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal pro-
pietario de este distrito, don Isidro
Pérez Frade, en. providencia de esta
fecha, dictada en juicio a instancia
de don Agustín Ruiz González, re-
presentado por el Procurador don
Fernando Pinto Gómez, contra don
Florencio García, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta, por
primera vez, en pública subasta, dife-
rentes bienes muebles embargados
como de la propiedad del demandado,
los que han sido tasados en la can-
tidad de mil ciento c'ncuenta ¡pesetas,
y que se hallan depositados en poder
de doña Carmen Prats Salas, que
vive en la calle de Ibiza, número
treinta y dos.

(A.—5.423)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, Carlos Via-

da.—Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, Luis Vacas.

J. Magro y Compeñfo, S. A.

El Consejo de Administración de
J. Magro ;y Compañía, S. A., en
acuerdo adoptado en reunión celebra 7

da el día 16 del contente, y al ampa-
ro -del artículo 20 de sus Estatutos
sociales, convoca a Junta general ex-
traordinaria de señores accionistas,
dentro del plazo previo que establece
e' artículo 22 de dichos Estatutos.

Dado en Madrid, a 9 de noviembre de
»945-

—Ei Secretario, José de Molinuevo.
El Juez (firmado).

(B—28.965)
(A.—5.422)

El señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital,

JUZGADO NUMERO ji Por virtud del presente, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la Provincia-, hace saber: Que
en elexpediente de responsabilidades po-
líticas seguido en dicho Juzgado con el
número 190, contra don Mariano Anso
Zunzarren, .cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, se ha dictado por la
Sala primera de instancia de la Comisión
Liquidadora de Responsabilidades Políti-
cas, con fecha 30 del pasado junio, auto
de sobreseimiento provisional por virtud
del cual quedan sin efecto todas las me-
didas precautorias en dicho expediente
adoptadas, y que por virtud de tal pro-
nunciamiento ha recobrado el inculpado
la libre administración y disposición de
sus bienes.

cédula de citación Para dicho acto se ha señalado el
día cuatro de diciembre próximo, y
hora de las once del mismo, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en ila calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, advirtiéndose
a los lietadores que el acto tendrá
lugar con arreglo a las prevenciones
contenidas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

iLa'Junta general extraordinaria se
celebrará el próximo día 30 del co-
rriente, en su domidlió social, calle
de Manuel Hernáez, núm. 22, Cha-
martín de la Rosa, barrio de Tetuán
de las Victorias, a las cuatro de ia
tarde, en primera convocatoria, y a las
cuatro y media, en segunda, caso de
no reunirse-para la primera la mayo-
ría exigida por el art. 168 del Código
de Comercio, con arreglo al sigu ente

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número n, de esta capital, y
a solicitud de doña Francisca Sanjurjo
Oza, en el expediente de un depósito de
su persona, se ha señalado para llevar
a efecto dicho depósito y diligencias a él
consiguientes, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, el día 13 de
noviembre próximo, a las once y media
de su mañana.

Y por la presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
se cita 'al marido don Francisco Mexia
Caballero, apercibiéndole de que sin más
citación se lleverá a efecto el depósito
de su esposa y diligencias a él inheren-
tes, aunque no concurra.

Orden del día
i.° Modificación de sus Estatutos

Y para su inserción en <d Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid-, a qu'nce de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario (firmado).

—
Visto bueno :El Juez municipal (fir-
mado).

sociales
Dado en Madrid, a 9 de noviembre de

x945-—El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez (firmado).

2° Autorización, caso de ser apro-
bada la reforma para el otorgamien-
to de la correspondiente escritura pu-
bl'ica.Madrid, 29 de octubre de 1945.

—
El

Secretario, Luis Moliner.
(B.—28.964)

(A—5.415) Según previene el art. 23 de los
Estatutos, los señores accionistas, pa-
ra asistir y tener voto en dicha Junta
general extraordinaria, deberán depo-
sitar sus títulos o correspondientes
resguardos en la Secretaría de la So-
ciedad, con tres día^deantelaciónala fecha indicadaH

(C—3.868) CHINCHÓN
Don Antonio Estevan Pérez, Juez de ¡ns-

JUZGADO NUMERO 19JUZGADO NUMERO 16 trucción de esta ciudad de Chinchón
y su partido
Por el presente edicto hago saber :Quepor la Sala de instancia número 1 de la

Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, se ha dictado con fecha
7 de agosto último auto de sobreseimien-
to provisional, que ha quedado firme, en
él expediente tramitado en este Juzga-
do con el número 34, de 1942, con arre-
glo a la ley de Responsabilidades Polí-
ticas de 9 de febrero de 1939, contra
Julián Bres Hernández, vecino de Pera-
les de Tajuña, cuyo individuo ha reco-
brado la libre disposición de sus bienes.

CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO

EDICTO EDICTO

El steñor Juez de primera instancia
accidental delnúmero 16, de esta capital,
en providencia de este día, dictada en»
los autos de mayor cuantía, promovidos
por el Excmo. señor Fiscal de estaAudiencia, contra don León Uríbe Carny
y don Máximo Herradón Albiac, sobrenulidad del expediente promovido, a nom-bre de los mismos, ante el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta ca-
pital, sobre prórroga del albaceazgo dedichos señores en las testamentarlas delos finados don Cándido Rodríguez deCeks y Mediavilla y don José Antonio-.Rodríguez de Celis y de Ceballos, ha

Don Jesús Riaño Goiri, Juez muni-
cipal número doce y accidental del
Juzgado municipal número dieci-

\u25a0Chamartín de la Rosa, barr;o uc

Tetuán de las Victorias, 19 de no-
viembre de 1945.—El Secretario del

Consejo de Administración.
nueve, de esta capital.
Hago saber :Que en ejecución de

la sentencia dictada en el expediente
de juicio verbal civil seguido bajo el
número doscientos noventa y cuatro,
de mil novecientos cuarenta y cinco,'
a instancia de don Antonio Ferrar!Rosso, contra don Rodolfo Fernán-dez Rojas, sobre pago de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta enpublica subasta los siguientes benesembargados al ejecutado :

(A.—5-4'8)

IMPRENTA PROVINCIALChinchón, a 7 de noviembre de 1945.
—

El Secretario, P. H. (firmado).
—

El Juez(firmado). PASEO DEE DOCTOR ESQUEKDOl 5*
(G. C—3.927) (B.—28.976)
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